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Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia.(Ley de i de Noviem
bre de i851.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SBCCIONKS BN QUE SE HALLA DIVIDIDO ÊL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres, Ministros óllustrí- 
siraos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera iustanci.a y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia. .

4 .* Órdenes y disposiciones deles Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad , ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{Gacela del 16 de ^órH.')

PRESIDENCIA DEL PODER EJECDTIVO.

DECRETO.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia deCádiz y el Juez 
de primera instancia de Santa Cruz 
de la capital, la autorización para pro
cesar al Sereno Juan Janeiro, del cual 
resulta:

Que Lorenzo Vidal declaró al Juez 
citado en proceso formado de oficio 
por lesiones que se le habían cau- 
lado.

Que por negarse á pagar el gasto al 
dueño de un almacén de vinos, este 
llamó á los serenos Juan Francisco y 
Ramón Lorenzo, los que condujeron á 
la prevención al declarante:

Que resistiéndose este á seguirlos, 
empezaron los serenos á darle de palos, 
causándole varias heridas:

Que el sereno Janeiro declaró ha
ber tenido lugar entre él y el heiicío 
una lucha prolongada, en la que tuvo 
necesidad de pagar los golpes que Vi
dal le dirigía, aun despues de haber 
caído en tierra hallándose ébrio, y 
resisistiéndose á ir á la prevención como 
se le mandaba:

Que según declararon otros testi
gos, Vidal arrancó al sereno Janeiro 
la mitad del chuzo en que tenia la 
anza, y con ella empezó á atacarle, 
dando lugar á que con la otra mitad 
se defendiese el sereno y le causase 
heridas que los facultativos califica ron 
de graves:

Que el Juez dictó auto de prisión 
contra Lorenzo Vidal por el atentado 
referido:

Que el Juez, de acuerdo con el 
ditámen fiscal, considerando que el 
sereno Janeiro podría haberse excedi
do de sus facultades y cometer un de
lito, y que esto no podría averiguarse 
sino en el Juicio criminal correspon
diente, pidió autorización para pro
cesarle al tenor del artículo 343 del 
Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Diputación provincial, negó la au
torización fundándose en que las he
ridas causadas á Vidal por el sereno 
lo habían sido en legítima y necesa
ria defensa y cumplimiento de su de
ber, sin incurrir en responsabilidad 
criminal, al tenor de las reglas 4.* y 
11 del art. 8.° del Código penal:

Visto el art. 343 del Código penal, 
relativo al castigo del que hiriere, 
golpeare ó maltratare de obra á otro:

Vistas las circunstancias 4.‘ y 11 
del art. 8.“ del mismo Código, en que 
se consideran como causas que eximen 
de responsabilidad criminal la defen
sa de la persona y el cumplimiento 
de un deber ó el ejercicio legítimo 
de un derecho, autoridad, oficio ó 
cargo:

Considerando:
l.° Que el sereno amonestó repe

tidas veces a Vidal para que saliese 
del almacén de vinos, pues causaba 
en él escándalo á horas muy avanza
das de la noche, sin que produjesen 
sus advertencias otro efecto que el de 
ser insultado y desacatado: ,

2» Que el mismo sereno, precisa
do á defenderse del ataque de Vidal 
yen propia defensa, le causó las he
ridas; habiendo además motivo para 
presumir, por las circunstancias del 
caso y las declaraciones de los Médi
cos, que la herida mas grave fué cau
sada por una caida de que Vidal hizo 
mención en su indagatoria, por lo 
cual há lugar á reputar al sereno li
bre de responsabilidad criminal en el 
caso presente;

El Poder Ejecutivo, conformándose 
con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado,

Ha tenido á bien confirmar la ne
gativa del Gobernador de Cádiz.

Madrid siete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve,=El Presidente 
del Poder Ejecu ti vo, Francisco Serrano.

('Gaceta del 13 de ^érH.J

Ministerio de Marina.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, de acuerdo con el 
Almirantazgo, ha resuelto decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.® Toda licencia que se 
conceda á cualquier Jefe ú Oficial del 
cuerpo general de la Arma y sus au
xiliares que la solicite por enfermo, 
sera por regla general de cuatro meses 
como tiempo máximo, disfrutando el 
agraciado durante el intérvalo por 
que la obtenga el sueldo por en
tero.

Art. 2.° El que se halle en el caso de 
pedir licencia para restablecer su sa
lud presentará la correspondiente ins
tancia al Jefe del cuerpo á que perte
nezca, el que la pasará al Capitan ó 
Comandante general del Departamen
to, apostadero, escuadra, division ó 
estación naval, á fin de que disponga 
sea reconocido el enfermo por tres 
Médicos del cuerpo de Sanidad de la 
Arma o los que hubiere, con asisten
cia del Mayor general ó del Jefe que 
crea conveniente, siempre que así lo 
conceptúe preciso; pues en caso con
trario bastará sólo que el reconoci
miento se verifique por los indicados 
medios, prévia la competente órden. 

especificando por resultado del reco
nocimiento el tiempo porque se con
ceptúe podrá otorgarse, siendo condi
ción precisa que el Jefe que dirige la 
instancia manifieste si debe accederse 
ó no á la petición.

Art. 3.0 Si la solicitud de licencia 
para restablecer su salud fuese pre
sentada por Jefe ú Oficial del cuerpo 
general de la Armada ó de sus auxi- 
iares, y al Capitan ó Comandante 
general del departamento, apostadero, 
escuadra, division ó estación naval le 
constase la certeza de lo que alega, 
podrá dirigiría al Almirantazgo sin 
prévio reconocimiento, expresándolo 
así en su informe, y marcando el 
tiempo porque conceptúe podrá otor
garse. .

Art. 4'.° Los Jefes y oficiales de 
todos lo.s cuerpos de la Armadp que 
regresen de ultramar por enfermos y 
en el preciso plazo de tres dias pre
senten solicitudes de licencia para 
atender al restablecimiento de su sa- 
ud se dirigirán por el Capitan ó Go- 

;nandante general del Departamento 
sin prévio informe ni reconocimiento.

Art. 5." Los Oficiales generales no 
están sujetos á reconocimiento; pero 
cuando presenten sus solicitudes de 
licencia á los Jefes de los Departamen
tos le remitirán estos con su in
forme.

Art. 6.° La próroga que á dicha 
licencia se conceda en lo sucesivo no 
podrá por regla general exceder de 
dos meses, en los cuales al que la ob
tenga sólo se le abonará medio sueldo; 
y si llegare el caso de concederse se
gunda próroga, esta será sin sueldo 
alguno.

Art. 7.0 El tiempo de la licencia 
deberá entenderse desde el dia en 
que el individuo empiece á hacer uso 
de ella; que será precisamente á los 
ocho dias de habérsele noticiado, 
hasta el en que termine el de la con
cesión; en cuyo dia, si no hubiese
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obtenido proroga, si presentara .en el 
punto de su anterior destinoó depar
tamento que corresponda.

Art. 8.“ Las prorogas de licencia 
deberán pedirse con 20 dias de anti
cipación al en que termine; pues á no 
constar esta circusntancia, el interme
dio que pudiera haber de una á otra se 
considerará como excedido por falta- 
voluntaria del interesado, no siéndo 
le por tanto de abono para tiempo de 
servicio ni menos para el disfrute de 
sueldo, debiéndose por el contrario 
declararlo de baja en el cuerpo aj-^que., 
pertenezca, pero si el individuo Justi
ficase plenamente que se hallaba ex
cedido de licencia por causas ajenas 
á su voluntad no sufrirá descuento 
de tiempo, y se le abonará en el del 
exceso igual goce que el que. le corres- 
poncja ^durante el uso de jjróroga.

Art, 9.“ Todo Jefe, Oficial ó fun
cionario cuyo destino en ultramar no 
sea por tiempo determinado y ■ solici
tase, licencia para regresar,á la Penín
sula por enfermo justificará coinpeten- 
temente la causa, y podrá oblenerla 
por el plazo que se determina en el 
artículo l.“; entendiéndose en este 
caso como de tiempo de duración la 
licencia desde el dia de áu'llegada á 
la Península, hasta que se presente en 
el punto donde deba embarcarse para 
su destino.

Art. 10. El Oficial de cualquiera 
de los cuerpos de la Armada que du
rante el curso de su carrera hasta Ca
pitan de navio tá sus clases equivalen
tes hubiere usado de licencias por en
fermo que compongan entre todas 
el tiempo máximo de tres licencias, 
ó sea un año, se considerará de poca 
aptitud:física, y será propuesto paüa el 
pase 4. la éscííla de reserva ó retiro del 
servicio según las circunstancias.

Art. 11. Los ,Capitanes de navio 
y clases equivalentes que durante 
el tiempo de esta clase necesiten Usar 
de dos licencias para restablecer su 
salud por el tiempo máximo se concep
tuarán de poca aptitud física.

Art. 12. Se esceptuarán de las an
teriores disposiciones las licencias que 
concedan para restablecerse de heridas 
recibidas en campaña ó golpes en fae
nas del servicio, siempre que estos 
últimos sean debidamente justificados 
por medio de sumaria formada en el 
lugar del suceso en el preciso plazo de 
tres dias.

Art. 13. Todo Jefe ú Oficial que 
se halle disfrutando licencia ó próroga 
para restablecer su salud no podríí so
licitar mando ni destino, ni por regla 
general será propuesto para ellos has 
ta tanto que el Capitan ó Comandante 
general del Departamento á que cor
responda dé parte al Almirantazgo que 
se ha presentado en la capital del 
mismo, lo que deberá verificarse en 
el mismo dia de la presentación.

Art. 14. Las licencias y prorogas 
para asuntos particulares podrán con
cederse por igual tiempo que las de 
enfermo, con sólo la diferencia de que 
en la primera se abonará al que la 
use medio sueldo y en la,segunda no 

gozará ninguno; debiendo informar 
el Jefe que remita al Almirantazgo 
la solicitud del individuo que pide 
una de dichas gracias si es ó no con-, 
veniente al servicio la concesión.

Art. 15. Los que soliciten licencia 
para el estrangero ó Ultramar podrán 
obtenerla . por seis meses con medio 
sueldo;: pero si la solicitasen por mas 
tiempo ó se les concediere próroga, 
será sin sueldo; en la inteligencia que 
la máxima licencia para el estranjero 
ó Ultramar será por un año.

Art. 16. Los Jefes y 0ficiçdes de 
todos jos cuerpos de, la Armada que 
por desarmo de buques ú otras causas 
no ocupen destino reglamentario po
drán solicitar autorización, que se les 
concederá para residir en el punto,que 
elijan, con medio sueldo hasta ser .nue
vamente destinados ó que se presenten 
en el Departamento respectivo. Se ex
ceptúan de esta regla los Alféreces de 
navío, que deberán, estar siempre em- 
.barcádos, y lá falta ,de buques destina
dos en las capitales de los Departa
mentos y en los arsenales.

Art. 17. Los Jefes y oficiales de to
dos los cuerpos de la Armada que des
pués de más dedos años de permanen
cia en Ultramar ¡ó campaba fuera de 
la--Península necesitaren licencia, ''á su 
regreso tendrán derecho á obtenerla 
con arreglo á:lo prescrito en el art. 14 
016.

Art. 18. Toda licencia temporal 
que en lo sucesivo se conceda por el 
respectivo Jefe que esté autorizado al 
efecto dentro de la comprensión del 
Departamento será solamente entre 
revistas; pero los Comandantes gene
rales de los apostaderos de Ultramar 
podrán concedería dentro de la com
prensión del mismo, ateniéndose á lo 
que se prescribe en los artículos l.° 
y i^-

Art. 19. Los Jefes y Oficiales de 
todos los cuerpos de la Armada que no 
tengan destinos reglamentarios ni es
tén en uso de licencia, residirán en la 
capital de los Departamento,Sj exten
diendose el rádio de esta á los puntos 
que disten tres horas de la residencia 
del Capitan ó Comandante general; 
pero estando obligados á salir para el 
destino ó comisión que se les confiera 
en la península en el plazo máximo de 
tres dias.

Art. 20. A todo el qtie sea nom
brado para el apostadero de Filipinas 
se le concederá en casos ordinarios 40 
dias de plazo para emprender su viaje; 
30 al que lo sea á los demás .puntos de 
Ultramar, y los que con destino regla
mentario fuesen trasladados á otros 
puntos de la Península ó islas:adyacen- 
tes 15 dias; cuyos plazos empezarán ¿1 
contarse desde el dia siguiente al en 
que el Jefe respectivo le comunique la 
órderi ó haga entrega de su destino, si 
lo estuviere desempeñando, hasta el 
anterior á su embarco.

Art. 21. El que excedido de licen
cia ó por otro motivo solicitare habili
tación y relief, deberá justificar la legí
tima causa que tuvo para no,presen- 
tarsç en tiempo oportuno; y s.ólo en 

un caso muy probado, prévio siempre 
informe terminante de su inmediato 
Jefe y del que remita la solicitud al 
Almirantazgo, se le concederá por com
pleto; pues de lo contrario, teniéndose 
la menor duda, no lo será mas que la 
habilitación del empleo-desde la fecha 
de la órden, perdiendo por tanto efi 
tiempo que estuvo de' baja, así como 
los sueldos correspondientcs- .á él; -y sh 
resultase que la baja fúé por culphbili- 
dad del individuo, quedará definitiva
mente dado de baja en su cuerpo.

Art. .22. Todo<-tl dque^se ' À^le en 
uso de licencia ; justificará Müensual-' 
mente su existencia ante el Comisario' 
de Marina Gobernador militar. Co
mandante de armas ó Autoridad del 
pueblo para el cual se le concédió 

..aquella.pui:,ccrúfiea.cion de revisiaque 
presentará por triplicado para la- auto
rización, remitiendo unejeinplarál 
Mayor general. Interventor ó Jefe in
mediato del cuerpo -á que pertenezca, 
residente en el Departamento de don-, 
de procede pa ru el abono del'sueldo 

.que le corresponda, dejando.otro en, 
poder de .la Autoridad que pasc la re-, 
vista, y reservándose el tercero; bien 
erttendido que si faltase el cumpli
miento de este inlpreséindible requisi
to será dado de baja, y aun en el caso 
de concederle la habilitación perderá 
los sueldos pertenecientes á dicho 
liera po.

uArt. 23. Lo dispuesto en los artí- 
eulos anteriores comprende á los Jefes 
y Oficiales de todos los cuerpos de là 
Armada, así activos como de la reser
va, y quedan derogadas todas las reso
luciones expedidas con anterioridad á 
esta fecha que traten de los puntos á 
que se contrae el presente decreto.

Madrid nueve de Abril de mil ocho
cientos Sesenta y nueve.==El Ministro 

■ de Marina, Juan Baütista Topete.

Minfóterio de Hacienda.

íllmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de^bs dudas ique han surgido 
sobrela manera defapbear, como-juris- 
pradencia general, el real decreto-sen
tencia del Consejo de Estado de ^1 de 
Enero de 1863, en qüe se sentóel prin
cipio de que las fincas vendidas por 
el Estadoicon' linderos' fijos -y determi
na dos ántes de publicarse la’ real órden 
de 40 de Abril de 1861 deben enten
derse ena’genadas en concepto de cuer
pos ciertos'y no por la cabida señalada 
en los anuncios de-subasta;

V considerando ¡que nunca .pudo 
entrar en la imente de los autores 
de da instrucción de 31 de Mayo de 
IfioS qiuedas Ventas se verificasen- ba- 
jp este sentido, cuandio tan minucinsa- 

. mente detallaron endos artículos 106, 
11.0 y d23 las obligaciones de: los pe
ritos respecto de la inensUíEa de las fin
cas, clasificación de los terrenos quedas 
componen y demás-eir,cunsúancias que 
pueden darías á-éonoeer, lo cual hu
biera sido inútil si se hubiera ¡tratado 

de enajenarías por sus linderos como l' 
cuerpos ciertos: ’

Considerando que la real órden de '
1 0 de Abril de 1861 no dictó ninguna ‘ 
disposición nueva,limitándose á expía- 8 
nar y'esclarecer lo dispuesto en la ins- } 
truccion ya citada, y que por consi- 1 

í guiente no seja da efecto retroactivo 
aplicáñdóla a las vetitas anteriores á su 
Techa:

Considerando que la prü'eba mas 
con vincente de que la referida real ' 
órden debe tener aplicación á las fin- ' 

! cas : vendidas con anterioridad á su 
fecha, á j pesar de establecerse lo con
trario en el real decreto-sentencia de 
27 de Enero de 1863, la produce el j 
hecho de habe rse dictado para decidir - 
un caso anterior:

Considerando, por último, que el 
mencioaiado, decreto-sentencia no pue
de estimarSeteorao una resolución ge
neral . aplicable á todos ríos casos, sino 
concreta para el que la motivó, y que 
por lo tanto no causa jurisprudencia;

El i Poder Ejecutivo, en tr ejercicio 
< de sus .funcione^, oido el Consejo de 
Estado ..y de conformidad con el dic- 
támen emitido, por ese Centro directi
vo, se ha servido resolvér que en los Í 
expedientes que pendan de resolución 
ó que se incoen en- lo sucesivo sobre 
falta Ó ’esceso de cábída no se admita 
la doctrina de los cuerpos ciertos, cual
quiera que haya sido la fecha del re
mate, y se fallen atendiendo únicamen
te a la cabida, calidad y demás cir
cunstancias de la finca.

Lo que de órden del Poder Ejecuti
vo comunico á V. 1.,para su inteligen- 1 
cia y efectos consiguientes. Dios guar- 

idei á V. I. í«tój«bosía®6s. Madrid siete 
¡de Abril de JmlI 'oéhociontós sesenta 
y nuéVeíiizFigueróla.
Séñor Director general de Própieda- ' 

des'y Derechos del Estado.

■SEGUNDA SEGCIGN.

Núm. 8.964.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes dé mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los efectos robados 
en la Iglesia de Villacreces, en la no
che del 15‘al T6 del actual y que á con
tinuación se expresan, y caso de ser 
habidos, se pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Tor
desillas, lo mismo que las personas ó 
personas en cuyo poder se hallen.

Valladolid 20 de Abril de 18'69.— 
El Gobernador. José de Escoriaza.

^‘eifas Ue los efedos ró&a(¿os.

Un cáliz de plata sobre dorado, afi
ligranado, con los doce Apóstólés al 
tercio de la ‘peana; ^su peso cntirenta 
y tícho onzas, ©trn'cálb diario, patena 
sobre dorada y cucha rilla, todb de pla-
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ta^ipasê'ctíalro onzas: Un incensario y 
naviita^de plata; p’eso' cúaréntá y* ocho 
oñzas"t)o¿ broches con sus brochetas; 
cuatro onzas de plata de peso. El copon 
sobre ¡ddi'íaido con una cruz encima; 
pesovveinticuatro onzas, todo de plata. 
La corona de la Virgen y el rosario, 
tambien de plata; cuatro onzas. Otra 
patena tambien de plata; se ignora el 
peso, ti’^es albas, cuatro sabanillas, un 
amito, un roquete, alguna bela y libras 
de uera^y- además el dinero que tenia 
el cepillóxle las ánimas.

-NÚM. 8.968.

'UIPU-TAGION "PRÓ'VÍNGI'AL
DE

WaUadolid.

Resueltas las oposiciones de Fárma- 
céutico y practicante á la Botica que 
ha de establecerse en el Hospital de là 
Resurrección de esta capital parad 
dia 1.“ y siguientes del próximo mes 
de Mayo según se ha anunciado en el 
Boíelin q/icial de 8 del corriente; y cons
tituido ya>el Tribunal'de'texánien en 
la Universidad se previene á los oposi
tores, que los egercicios para la prime
ra plaza, se harán conforme á lo pre
venido en el Reglamento de 22 de 
Agosto de 1860, y-en cuanto á la de 
practicante, según el Tribunal dis- 
ponga-

Los aspirantes pueden acudir para 
su mejor inteligencia, al Sr. Secretario 
del referido Tribunal que lo es el Far
macéutico D. Ecequiel González Re
guera.

El Gobernador Presidente, José Es- 
coriaza. —El Secretario, Juan Callejo.

TERCERA SECCION.

Nvitt.-8i969.

Don Juan de /g-neson y Miramón, jaez 
de primera instancia dei distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Por el presente, primero y único 
edicto y término de veinte dias, cita, 
llama -y emplaza á Mario Lasalle Ca- 
banse, natural de Lamidon, cantón de 
Navarrain, departamento de los bajos 
Pirineos, en el reino francés, sin resi
dencia fija, de cuarenta y ocho Uños 
de edad, de oficio molinero, para que 
comparézca en diélio juzgado por la 
escribanía del que refrenda, á finUlé 
reqUérble al pago dé las costas jy ga^s^ 
tos del juicio que en causa que sede 
siguió en estejuzgado .por hurto de 
cajetillas de tabaco le fueron impues
tas, apercibido que de no verlficafrlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve,=Juan deIgneson.=Por su man
dado, Nicasio García Herrero.

Don Juan de ' Igneson y Miraídón,' Juez 
de primera instancia del distritó deda 
Plaza de P'-ídl'ddófíd.

Hago saber: que á virtud de ejecu
ción promovida por el Tesorero del 
Monte de Piedad de esta capital, con
tra D. Pedro Regalado Gomez de Bo
nilla, kle'esta vecindad, sobre pago de 
trescientos veinticuatro escudôs y tres- 
c-ientas- mrlésimas, se vende en pública 
y judicial subasta que se verificará el 
dia veinte de Mayo próximo á las 
docede su mañana én una de las sa
las Consistoriales de esta ciudad: una 

’Ca‘Sa - sita en el casco de la misma, 
. calle de Santiago, número treinta y 
tres, que linda, por su feOstado dere
cho, según en'élla se éntra, con casa 
de D. Marcelino Oscariz, y calle de 
Santa Mana, a la que tiene puerta se
ñalada con el numero cinco accesorio, 
por el costado izquierdo con casa de 
D. Juan Ebrero y corral de la de doña 
Juana Antonia García, y por su parte 
accesoria con calle de Alcalleres, á la 
que tambien tiene puerta número uno 
accesorio: coilsta 'de^plárita ha tura!, én 
qia'rte sótanos-bodé'gás; Cníresuelo, prih- 
^^P^^ y Segundo también en parte con 
sólana, midiendo una superficie total 
de nueyecieritos cuarenta y dosímetros 
Veintitrés eentuhéTrós, tasada én cúa- 
renta y un mil'áeísciéntos quince es
cudos, a deducir cargas, ba jo cuyo tipo 
se subasta, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras parlés de su tasación.

Dado en '^VáHadólid á veinte de 
Abril de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Juan de tgnesón.=Por mandado 
de S. S., Leon Gervás.

ji^n Juan de jgnésdh -p Miraníon, Juez 
de.p ri m ei-a en stancea deldtst rifó de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: que en la cantidad de 
seisciéritos cuarenta escudos ha sido 
rekíáaúíámna eááa éiTa eh el cÁsco de la 
villa de Cigales calle de la Montoya, 
señalada con el número diez y nueve 
perteneciente á Hilarion Calvo, vecino 
de la misma villa, que se 'Vende judi
cialmente á instahdiá^ Idé D. Benigno 
Villalva, Procurador del Número de 
esta ciudad, para hacerle pago de cien
to ochenta y dos escudos quiniedtas 
milesimas, derechos juradós debidos .y . 
fío pagados, causados en defensa del . 
Hilarion, en el pleiito de litigio en éste 

Juzgado-con Toribio Cabero y consor- • 
Tes, sobre cumplimiento de un con-, 
ffató.

Las personas que deseen intoresarse 
en su adquisición, acudan á la Escr¡iba- 
rifa del Actuario, calle de Santa María, 
húmero veinte y dos, dmde obra el 
expediente de subasta; y se previene 
que su remate se ha de celebrar el dia 
diez y ocho de Mayo próximo á las do 
ce de su mañana en una de las salas 
de las casas Consistoriales de esta ciu-

IThdó en "^lladoíid à vehite dé

AbriVdé'ihir oclíÓcVentos sesenta y ñüe- 
ve.=Juan de Igneson.=Por mandado 
de S. S., Antonino Santos.

NuM. 8.979.

D. Miguel Gil Vargas, Juez de primera 
instancia del distrito dé la .Audiencia 
de esta ciudad, de Valladolid.

Por el presente primer edicto, dito/ 
llamo y emplazo á Andrés Alvarado 
Monge, conocido por el apodo de Gor-, 
dillo, de veinte años de edad, solte
ro, de oficio zapatero, natural y resi
dente en la villa de Madrid, para (júe 
en él término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado para hacerle 
saber la sentencia pronunciada en la 
causa seguida contra el mismo y otros 
cohsórtes pór delito de estafa; tras
currido sin ’verificarlo le pararii el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Miguel Gil y Vargas. = Por 
mandado de S. S., Gregorio Naciance- 
no Muñiz.

NÚM 8;979.

Don José Bodriguez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Medina de 
Rioseco.

IPór él'presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á Jorge Busnadiego Artero, 
natural y vecino de Cabreros del 
Múnte, dé 26 años de edad, para que 
en el término de nueve dias compa- 
rezoá én éste ^Juz^do 'á fin de h'aicérle 
saber la sentencia recaida en la causa 
que contra el mismo se sigue por robo 
de trigo, y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Y para que 
nÓ alegúe ignorancia se libra el pre
sente para que se sirva mandarlo in
sertar en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en ‘RlíHeéh'íá diez y siete de. 
Abril de .nnl ochocien tos sesenta yi 
nueve.=José Rodríguez,=Por su man
dado, Joaquin García Escobar.

NÚM. 8.963.

PKOVINCÍA PARTIDO PUEBLO
- de de

'VaUadodid. -Êièdinà del Campa. Serráda.

ASb 0^ 1869.
Extracto-formtido'{jÓí’ él,Secretario Üel Ayuntamiento de dicho pueblo de los 

acuerdos más úhpóútóffté’s cérebúádós pór el misino en el mes de Marzo último, 
1 civd, confol me lo previene el art. 70 de la

ley mtíoícipal vi^éMté. .
Dia 3.

..-'S at^rdó nombrar dé.entúe510s fhdivMuos que componen la junta pericial 
aia las operaciones estadísticas y derrama de la contribución territorial, uno

NÚM.8.070.

Junta de primeva enseñanza 
de Valladolid.

Con arreglo á lo prevenido en la 
P».eal órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las es
cuelas siguientes:

. Una escuela completa de niños eu 
Peñafiel, dotada con 440 escudos al 
año, casa y retribuciones. '

La incompleta de niños de Valdear
cos con 215 id., id. id.

La de id. id. de Marzales, con 140‘250 
. idem, id. id.

La de id. id. de Roturas, con 113 
idem, id. id.

La completa de niñas de Simancas 
con 220 idem, id. id.

La de id. 'id. de Villanueva de Duero 
con 166‘600 id., id. id.

Se anuncia en q\ Bolelin oficial para 
' conocimiento de los maéstros.

Los aspirantes dirigirán sús solicitu
des documentadas á la Junta de pri
mera enseñanza en el término de un 
mes, para despues cumplir con lo dis- 
puestoen la disposición 7.® de 14 de Oc
tubre último.

Valladolid 17 de Abril de 1869.=El 
Presidente, Genaro Santander.=Calix- 
to P. Barreda, Secretario.

QUINTA SECCION.

Num. 8.937.

D. Francisco de Lig-ero, Alcalde popular 
de la ciudad de Toro.

Hago saber: Que con la competente 
autorización del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, este Ayuntamiento ha 
acordado establecer en esta población 
un mercado para la. venta de toda clase 
de ganados, que tendrá lugar todos los 
domingos de cada semana, principiando 
en el próximo mes de Mayo, situándose 
en la espaciosa plazuela de San Agustin 
y pudiendo pastear los ganados ex
cepto el de cerda en el prado comunal 
de Villabeza, previo el pago de los 
derechos establecidos en el expediente 
de su razón.

Lo que se anuncia al público para 
la debida notoriedad.

Toro 14 de Abril de 1869.==El Al
calde, Francisco de Ligero.=El Secre
tario de Ayuntamiento, Antonio San
tisteban.
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que ejerza las funciones de Vicepresidente en todas las reuniones que por tal 
concepto tengan y no asista el Presidente.

Día 10.

Se acordó remitir al señor Gobernador civil nota de los aprovechamientos 
que se pretenden utilizar en el monte pinar de estos propios en el año forestal 
de ,1869 á 1870.

Día 24.

Se acordó el señalamiento del número de pobres que han de recibir .la asis
tencia de medicina, cirujía y botica gratis, y se hace el señalamiento de los que 
han de obtener dicha gracia.

Día 29.

Se hizo el sorteo que previene el art. 131 de la ley municipal vigente, de 
lo.s vecinos contribuyentes que asociado,s al Ayuntamiento han de votar y discu
tir el presupuesto de gastos municipales para el año de 1869 á 1870.

Z)¿a31.

Se discutió, votó y aprobó el presupuesto de gastos municipales para el año 
de 1869 á 1870 v se esco^itaron los medios de cubrir el déficit que en el mismo 
resulta.

Estando conforme este extracto con los originales de que se ha tomado, los 
señores del Ayuntamiento acuerdan su aprobación á los efectos del artículo 70 
de la ley municipal vigente y firman la presente en Serrada á 15 de Abril de 
1869 de que yo el Secretario certifico.=Leon José Moyano.=Meliton Moyano.— 
Patricio Obregón.—Mariano Martin.=Celestino Alonso.=:Pedro Diaz.—.SacinLo 
Poncela Llorente, Secretario.

Préstamos.....................................................................................................15,27 6400
Moviliario......................   2,355^225
Varios.............................................................................................. 724,623948
Pérdidas y ganancias..................................................................... 116,618‘464

Depósito de valores..

Suma total. .

3.043,5O4‘'23O
232,440 »

3.27 5,944‘230

PASIVO.
Capital......................   .
Efectos á pagar................................................................................
Cuentas corrientes..........................................................................

3.019,200 »
9,115‘990

15,188‘240

3.043,504*230
Depositos de valores...................................................................... 232,440 »

Suma total............................... 3.275,944^230

Valladolid 31 de Marzo de 1869. =El Gerenle interino, Juan Crespo.—El Ge fe 
ele Contabilidad, Eduardo Hernan-Gomez.

Insértese: P. 0., Villarias.

ANUNCIOS PARTICULARES.

J. nuncio.

los Sres. Colegiales lí los efectos pre
venidos en los estatutos vigentes.

Valladolid 16 de Abril de 1869.—El 
Secretario, Licenciado Ricardo Fede
rico Castaños.

NuM. 8.981.

de la situación de la Sociedad de crédito ü.mon
Castellana en 31 de Marzo de 1869.

Eses. jíi¿.s

Acciones emitidas 70 por 100 por cobrar................................. 2.113,440 »
Caja y Banco de Valladolid....................................  52,592^325
Efectos en Cartera á cobrar y negociar. . ...................... 18,598^068

La Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogados de esta capital, 
poniendo en egecucion el acuerdo to
mado por la general en veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete, ha resuelto en sesión de tres 
del actual, exigir á cada uno de los 
Sres. Colegiales por vía de dividendo, 
la cantidad de diez reales para atender 
á las obligaciones dé la Corporación.

El dividendo deberá satisfacerse en 
la Tesorería del Colegio dentro del pla
zo de quince dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Eoletin oficial de la pro
vincia.

Lo que por acuerdo de dicha junta 
de Gobierno se hace saber á todos

A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

D. Pablo Alvarado, Oculista, con re
sidencia fija en Valladolid, participa á 
los enfermos de la vista que deseen 
consultar, y a los ciegos de cataratas 
que quieran operarse, que no faltará 
un solo día de la Capital.

Consulta todos los dias de nueve á 
once de la mañana en su gabinete 
calle deSantiago número 80, piso prin
cipal.

NuM. 8.980.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.
Relagioj^ de las compras verificadas durante el mes de Marzo último por el referido Hospital, 

con expresión de sus valores, puntos y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo dis
puesto por el Excelentísimo Señor Director general de Administración militar, en circular de 30 
de Agosto de 1864.

Dias. Artículos comprados.
NOMBRE 

de los vendedores.

31 Carne.............................. Luis Diez Conde.. .. ......................
2 Tocino....................   . . El mismo.............................................
2 Manteca. ..... . El mismo.............................................
5 Aceite............................. Tomás García......................................
1 Pastas............................. Basilio Santos..............................  . .
8 Patatas............. ^.... Antonio Verdete. . ..........................

13 Chocolate....................... Vicente Marron...................................
15 Vino común................... Angel Marlin. .................................  .

8 Carbón vesretal Felipe Alcalde. . . ..........................
8 Id. mineral.................  . Fábrica del Gas....................................
1 Leña. ......................... Doroteo Vacas....................................

Velas de sebo. ..... Cárlos Fernandez Moreton.................

PUEBLOS

donde residen.

CANTIDAD ADQUIRIDA. PRECIO 
DE LA UNIDAD,

Escudos.
Kilogramos. Litros.

Valladolid.................. 1796'685 0*448
Idem...............   . . . 125*9.48 » 0*850
Idem. ..>.... 19*151 » 1*000
Fuentes de Béjar. . . » 291*128 0*446
Valladolid. 17*740 » 0*350
Alaejos....................... 1150'233 » 0*050
Valladolid.................. 31*745 » 1*305
Toro.. . ................... » 411 *263 0*100
Mucientes. . . ... 3833*482 » 0*028
Valladolid.................. 2755'658 0*018
Idem. ....... 1703*908 » 0*016
Idem........................... 21*448 » 0*510

Valladolid 4 de Abril de 1869.—V.” B."—El Comisario Inspector, Pablo Gordo.—El Administrador, Ricardo Frómesla. 
insértese: P. 0., Villarias.

WaUadolidl. ^Itupreuta de da reído, Calle de Obra, de la núm. S.
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